
 

 

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Puerto Colombia – Atlántico 

 
PROCESO: VERBAL RESPONSABILIDAD MÉDICA 

DEMANDANTE: JELLYS SOLANO JIMENEZ 

DEMANDADOS: CLÍNICA PORTO AZUL, WENDY FUENTES VILLAFAÑE y MUTUAL SER. E.P.S. 

RADICADO: 085734089001-2021-01021-00 

SICGMA 

 

TRASLADO 

 

Para surtir traslado de la CONTESTACION DE LA DEMANDA aportada por la parte 

demandada, se le corre traslado al demandante por el término de tres (03) días de 

conformidad en lo previsto en el artículo 110 del CGP. 

 

Se mantiene el escrito en la secretaría del juzgado en el micrositio de la página de 

la Rama Judicial por tes días en traslados para los fines pertinentes. 

 

Se fija hoy 26 de enero de 2023, corre a partir del 27 de enero de 2023 y vence el 

01 de febrero de 2023. 
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